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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2008 00852 00 

 

Villavicencio, once (11) de abril del 2024 

 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que se omitió un término para 

el cumplimiento de los requerimientos realizados en auto de 3 de abril del 

año en curso, por lo que se indica que la información requerida por el 

Despacho e indicada en tal proveído deberá allegarse dentro del término de 

5 días, contados a partir de que les sea comunicado tal requerimiento. 

 

Por Secretaría, remítanse los autos proferidos el día 3 de abril y en la fecha, 

por el medio más expedito. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00957 00 

 

Villavicencio, once (11) de abril del 2024 

 

1. Córrase traslado de las excepciones de mérito alegadas por el 

demandado Forero Sánchez, a la parte demandante por el término de 

10 días, de acuerdo al canon 443, numeral 1º, del Código General del 

Proceso. Se reconoce a Juan Sebastián Castellanos Herrera como 

apoderado del demandado Hernando Forero Sánchez, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

2. Téngase como notificada personalmente a la demandada Ligia 

Soraya Vargas Vargas mediante mensaje de datos remitido a la 

dirección electrónica de la demandada, conforme a lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

3. En lo atinente a la demandada Adriana Lucia Vargas Vargas, el 

Despacho advierte que la parte demandante prescindió de la ejecución 

en contra de ella, motivo por el que fue devuelto el expediente de la 

referencia por parte del Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Villavicencio, según auto de 2 de agosto del 2018; no obstante, se 

dispondrá remitir comunicación a dicho Despacho para que allegue el 

oficio aportado en el expediente No. 500013103005 2017 00273 00 

por parte del apoderado de Fideicomiso Patrimonio Autónomo P.A. 

Gran Plaza Soledad. Ofíciese por Secretaría, para lo cual deberá 

adjuntarse copia del auto citado1. 

 

4. Una vez cumplido el término aquí otorgado, ingrese el expediente al 

Despacho para lo pertinente frente a la demandada Adriana Lucia 

                                                           
1 Ver folio 76, c. ppal. 
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Vargas Vargas y las solicitudes de nulidad formuladas por el promotor 

del proceso de reorganización promovido por ella. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00957 00 

 

Villavicencio, once (11) de abril del 2024 

 

Una vez se haya allegado lo indicado en el numeral 3º de auto de la 

fecha, se dispondrá sobre el embargo de remanentes comunicado por 

el Juzgado 5 Civil del Circuito de Villavicencio. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2018 00400 00 

 

Villavicencio, once (11) de abril del 2024 

 

En atención a los diversos requerimientos formulados por el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de esta ciudad, a efectos de obtener la totalidad del 

expediente y que el mismo sea legible, y con miras a evitar más afectaciones 

en el desarrollo de la labor a cargo de dicho Despacho, se dispone la 

remisión del expediente físico al Superior, para lo cual debe dejarse copia 

digital del expediente. Envíese de manera inmediata. 

 

Cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 01133 00 

 

Villavicencio, once (11) de abril de 2024. 

 

En el presente asunto el entonces Juez Segundo civil Municipal de esta 

ciudad Dr. Henry Severo Chaparro Carrillo se declaró impedido para 

continuar conociendo del presente proceso y ordenó remitir el 

expediente al Juzgado Tercero civil Municipal de esta ciudad 

mediante auto de fecha 17 de marzo de 20231. 

 

Por su parte, el Juzgado Tercero civil Municipal de esta ciudad ordenó 

devolver el expediente a este Despacho mediante auto de fecha 14 de febrero 

de 20242, indicando que «(…) las causales de impedimento recaían era sobre el juez 

HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO, más no respecto del Juzgado Segundo Civil 

Municipal, y, teniendo en cuenta que el mismo ya no regenta como Juez Segundo Civil 

Municipal de Villavicencio pues el impedimento es del juez y no del juzgado , por tal motivo, 

dichas causales de impedimento invocadas ya desaparecieron». 

 

En ese orden de ideas, el Despacho estima que, si el homólogo consideró 

que la causal no se configuraba, por los motivos expuestos, debía proceder 

a la remisión del expediente ante el Superior jerárquico, de acuerdo al 

artículo 140, inciso 2º, del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio dispone remitir las presentes diligencias al Juzgado Civil del 

Circuito de esta ciudad (Reparto), de acuerdo con las razones dadas en la 

parte motiva. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Archivo “Auto 02” carpeta “CUADERNO 02” del Archivo digital del 

expediente. 
2 Archivo 09NO AVOCA CONOCIMIENTO 2DO CMPL de la carpeta digital. 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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